
CONSTANCIA: 
 
Se informa, que con ocasión a la aplicación de desistimiento tácito dispuesto en el 
artículo 317, numeral 2, literal C del C.G.P, se ha revisado de manera atenta el 
expediente FÍSICO, identificado bajo el número de radicación No. 2010-00395, de 
igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de solicitudes de 
remanentes, sin hallarse alguna de ésta especie. 
 
 
Para constancia de lo anterior, se firma a los Veintinueve (29) días del mes de abril de 
2022. 
 
 
Atentamente, 
 
Clara Ximena Realpe Meza 
Sustanciador 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA: Clase de proceso: Ejecutivo Singular. Demandante: Fondo 
Nacional de Garantías Cesionario: Central de Inversiones S.A. Demandado: 
Hernando Segura González. Rad. 2010-00395. Sin apod. Judicial. A Despacho 
del señor Juez informando que el presente proceso se encuentra en secretaría 
inactivo hace más de dos años. Sírvase proveer. 
 
 Abril 29 de 2022 

  ESMERALDA MARÍN MELO 
                                                                                                Secretaria. 

 
  
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 774 
       Radicación No.  2010-00395-00 

Jamundí, Veintinueve (29) de abril de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y en consideración a que dentro del 
presente proceso no se ha realizado ninguna solicitud o actuación durante más de 
dos años, el despacho dará aplicación al desistimiento tácito de conformidad a lo 
dispuesto en el Artículo 317 Numeral 2° literal C  del C.G.P. 
 
Conforme a lo anterior, el Juzgado; 
 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR CON SENTENCIA por DESISTIMIENTO TACITO, conforme a lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO  de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas sobre los Bienes de la parte demandada, si hubiere 
lugar.  
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base 
para la admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento ejecutivo con las 
constancias respectivas de la causa de terminación, a cargo de la parte 
demandante para lo cual se estará a lo dispuesto en el Artículo 116 del C.G.P. 
 
CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias, previa cancelación 
de su radicación.  
 

NOTIFIQUESE 
EL JUEZ 

 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
 

Cxrm. 
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CONSTANCIA: 
 
Se informa, que con ocasión a la solicitud de terminación por pago total allegada, se ha revisado 
de manera atenta el expediente FÍSICO, identificado bajo el número de radicación No. 2018-
00019, advirtiendo que en el presente proceso, se ha aceptado el embargo de los remanentes 
con destino al proceso identificado con rad. 2019-00190, respecto del mismo ejecutado, y que 
cursa en éste mismo despacho judicial, por lo que resulta necesario dejar a disposición de ésa 
ejecución lo bienes aquí embargados. Por lo demás, se revisó el correo institucional del 
despacho, en búsqueda de otras solicitudes de remanentes, sin hallarse alguna de ésta especie. 
 
Para constancia de lo anterior, se firma a los veintinueve (29) días del mes de abril de 2022. 
 
 
Atentamente, 
 
Clara Ximena Realpe Meza 
Sustanciador 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
SECRETARÍA: Clase de proceso: Ejecutivo Para La Efectividad de La Garantía Real. 
Demandante: Banco Colpatria Multibanca Colpatria S.A. Demandado: Giovanny 
Antonio Becerra Asprilla. Rad. 2018-00019. Abg. Ilse Posada Gordon. A despacho del 
señor juez el presente proceso y solicitud de terminación de la ejecución por haberse 
cancelado  la totalidad de la obligación ejecutada, allegada por la apoderada de la parte 
ejecutante con facultad para recibir, por conducto del correo electrónico autorizado, poniendo 
de presente que existe embargo de remanentes.  Sírvase proveer. 
 
 
Abril 29  de 2022                                                                ESMERALDA MARÍN MELO 

                                                                                                        Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 777 
RADICACION: 2018-00019-00 

Jamundí, Veintinueve (29) de Abril de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y atendiendo que  la solicitud  de 
terminación de la ejecución por el pago total de la obligación, arrimada por la abogada de la 
parte ejecutante se ajusta a derecho, y, advirtiendo, que los remanentes en el presente 
proceso se encuentran embargados por cuenta del proceso ejecutivo identificado con rad. 
2019-00190, y que se le da tramite en éste mismo despacho judicial, resulta necesario, 
informar de manera interna lo aquí resuelto, y poner a disposición los bienes aquí 
embargados por cuenta del mencionado proceso.  
 
Por otro lado, se advierte que la abogada solicita la cancelación de la hipoteca que pesa 
sobre el inmueble objeto de la garantía real, considerando el despacho,  que no resulta 
procedente, en el entendido que es un acto que solo le compete a las partes, teniendo en 
cuenta que previo a iniciar la presente ejecución de la garantía real, éstas, constituyeron la 
obligación por medio del nombrado instrumento. Luego entonces, es carga de los 
interesados, solicitar la cancelación del gravamen hipotecario ante la respectiva notaria; 
siendo únicamente carga del despacho, levantar la medida cautelar decretada y practicada 
de embargo del bien inmueble ante la respectiva autoridad de registro y de instrumentos 
públicos. 
 
En consecuencia, esta judicatura de conformidad con lo dispuesto en el Art. 461 del C.G.P;  
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE 
LA GARANTÍA REAL, instaurado por  BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA 
S.A., en contra del señor GIOVANNY ANTONIO BECERRA ASPRILLA, por el  PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO: COMUNÍQUESE en forma interna y con destino al proceso identificado con 
radicación No. 2019-00190-00, que cursa en éste mismo despacho judicial, que el proceso 
Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía Real, identificado con rad. 2018-00019-00, se ha 
terminado por el pago total de la obligación, disponiéndose su archivo definitivo, y en 
consecuencia, se deja a disposición de ése proceso, los bienes aquí embargados, de 
propiedad del ejecutado GIOVANNY ANTONIO BECERRA ASPRILLA identificado con C.C. 
16.757.574. Por secretaria líbrese la correspondiente comunicación. 
 
TERCERO: INFÓRMESELE a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, que  
el embargo y secuestro decretado en primera oportunidad sobre el bien inmueble identificado 



con matricula inmobiliaria 370-900545, de propiedad del ejecutado GIOVANNY ANTONIO 
BECERRA ASPRILLA identificado con C.C. 16.757.574, en el presente asunto, pasa por 
concepto de embargo de remanentes al proceso ejecutivo, identificado con radicación 76-
364-40-89-002-2019-00190-00, iniciado por CONJUNTO 4 PALMARES DEL CASTILLO, 
contra GIOVANNY ANTONIO BECERRA ASPRILLA identificado con C.C. 16.757.574, en 
el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal  de Jamundí y en razón a la terminación del 
proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real, identificado con rad. 2018-00019. 
Por secretaria líbrese la correspondiente comunicación.  
 
CUARTO: NEGAR librar EXHORTO a la correspondiente notaria  para la cancelación de la 
hipoteca, conforme a lo expuesto en la parte motiva del auto. 
  
QUINTO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandada. 
 
 
SEXTO: NO CONDENAR en costas.  

 
SÉPTIMO: ARCHIVAR las diligencias.  
 

 

                                            NOTIFÍQUESE, 

EL JUEZ,  

    CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

Cxrm 
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CONSTANCIA: 
 
Se informa, que con ocasión a la solicitud de terminación por pago total allegada, se ha revisado 
de manera atenta el expediente DIGITAL, identificado bajo el número de radicación No. 2021-
00093, de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de solicitudes de 
remanentes, sin hallarse alguna de ésta especie. 
 
 
Para constancia de lo anterior, se firma a los veintinueve (29) días del mes de Abril de 2022. 
 
 
Atentamente, 
 
Clara Ximena Realpe Meza 
Sustanciador 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA: Clase de proceso: Ejecutivo Singular. Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandado: José Iván Vélez Castillo. Rad. 2021-00093. Abg. Edgar Camilo Moreno Jordán.  
A despacho del señor juez el presente proceso con memorial presentado por la parte ejecutante, 
solicitando la terminación del proceso por el PAGO TOTAL de la obligación, y consecuentemente 
el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas. Sírvase proveer. 
 
Jamundí, Abril 29 de 2022                                                          ESMERALDA MARÍN MELO                                                                             

                                                                                                      Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 775 
RADICACION: 2021-00093-00 

Jamundí, Veintinueve (29) de  Abril  de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y atendiendo la solicitud presentada por la parte 
ejecutante a través de su apoderado judicial, manifestando que se ha efectuado el pago total de 
la obligación, por lo tanto, se termine el proceso y se levanten las medidas cautelares decretadas 
y practicadas sobre los bienes de propiedad de la  parte demandada, advirtiéndose por parte de 
esta judicatura que en el presente proceso se ha concedido, en el efecto DEVOLUTIVO, recurso 
de apelación en contra del auto interlocutorio No. 1471 de agosto 23 de 2021, sin que haya sido 
resuelto, y sin que ello impida que esta instancia continúe con el conocimiento del mismo, de 
acuerdo a lo dispuesto por el artículo 232 del C.G.P.  
 
En consecuencia, el Despacho, observando que la solicitud es procedente, y se ajusta a lo 
normado por el art. 461 del C.G.P., accederá a ella.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN, instaurado por BANCOLOMBIA S.A., en contra de JOSÉ IVÁN VÉLEZ 
CASTILLO. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR la medidas cautelares decretadas y practicadas sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, si hubiere lugar a ello, y hágasele entrega a la misma de los 
oficios. Por secretaria, líbrese las correspondientes comunicaciones. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandada.  
 
CUARTO: NO hay condena en Costas. 
 
QUINTO: ARCHIVAR las diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ,  

 CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

 

Cxrm  
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CONSTANCIA: 
 
Se informa, que con ocasión a la solicitud de terminación por pago total allegada, se 
ha revisado de manera atenta el expediente DIGITAL, identificado bajo el número de 
radicación No. 2021-00251, de igual forma, el correo institucional del despacho, en 
búsqueda de solicitudes de remanentes, sin hallarse alguna de ésta especie. 
 
 
Para constancia de lo anterior, se firma a los veintinueve (29) días del mes de abril de 
2022. 
 
 
Atentamente, 
 
Clara Ximena Realpe Meza 
Sustanciador 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



SECRETARÍA: Clase de proceso: Restitución de Bien Inmueble. 
Demandante: Sociedad Privada del Alquiler S.A.S. Demandado: Daniela 
Lizeth Huertas Parra y otros. Abg. Lizzeth Vianey Agredo Casanova. Rad. 
2021-00251. A despacho del señor juez, memorial allegado por la abogada de la 
parte actora, informando que se ha realizado la entrega material del inmueble 
objeto de la acción de restitución. Sírvase proveer. 

 
 

Abril  29  de 2022                    ESMERALDA MARÍN MELO 
                                                                                    Secretaria 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 778 
RADICACION: 2021-00251-00 

Jamundí, Veintinueve (29) de Abril de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Evidenciado el informe secretarial, dando cuenta de lo manifestado por la parte 
interesada, informando que el bien inmueble objeto de la presente acción de 
restitución, fue entregado de manera voluntaria por la arrendataria. Así las cosas, 
y considerando la judicatura que la finalidad del presente proceso, es 
precisamente la restitución del inmueble arrendado, se advierte una carencia 
actual de objeto en el asunto, por lo que se atenderá la solicitud de la parte 
interesada, y se ordenará la terminación y el archivo definitivo del  proceso. 
 
Por lo anterior,  el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso de RESTITUCIÓN DE 
BIEN INMUEBLE ARRENDADO, instaurado por la SOCIEDAD PRIVADA DEL 
ALQUILER S.A.S., por intermedio de apoderada judicial, en contra de DANIELA 
LIZETH HUERTAS PARRA por lo considerado en la parte motiva del auto.  
 
SEGUNDO: Sin lugar al levantamiento ce medidas cautelares, teniendo en cuenta 
que las mismas no se hicieron efectivas.  
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base 
de la  acción, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a 
la parte interesada. 
 
CUARTO: NO hay condena en Costas. 

 
QUINTO: ARCHIVAR las diligencias. 
 

                                                     NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ,  

 

                                     CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

 

Cxrm 
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CONSTANCIA: 
 
Se informa, que con ocasión a la solicitud de terminación por pago total allegada, se ha revisado 
de manera atenta el expediente DIGITAL, identificado bajo el número de radicación No. 2021-
00303, de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de solicitudes de 
remanentes, sin hallarse alguna de ésta especie. 
 
 
Para constancia de lo anterior, se firma a los veintinueve (29) días del mes de abril de 2022. 
 
 
Atentamente, 
 
Clara Ximena Realpe Meza 
Sustanciador 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA: Clase de proceso: Ejecutivo Singular. Demandante: Condominio El Caney. 
Demandado: Eduardo Adalberto Ramírez Hernández. 2021-00303. Abg. Armando José 
Echeverry Orejuela. A despacho del señor juez el presente proceso con memorial allegado por 
el apoderado judicial de la parte ejecutante, solicitando la terminación del proceso por el pago 
total de la obligación hasta el mes de Noviembre de 2021, y consecuentemente el levantamiento 
de las medidas cautelares. Sírvase proveer. 
  
Jamundí,  abril 29  de 2022                                                     ESMERALDA MARÍN MELO                                                                             

                                                                                                      Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 776 
RADICACION: 2021-00303-00 

Jamundí, Veintinueve (29) de abril de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y atendiendo la solicitud presentada por el 
apoderado judicial de la parte demandante, a través del correo institucional del despacho, 
manifestando que se ha efectuado el pago total de la obligación que se ejecuta, hasta el mes de 
Noviembre de 2021, y por lo tanto,  se termine el proceso y se levanten las medidas cautelares 
decretadas y practicadas sobre los bienes de propiedad de la parte ejecutada  si hubiere lugar a 
ello. En consecuencia, el Despacho observando que la solicitud es procedente, y se encuentra  
ajustada a lo normado por el art. 461 del C.G.P., se accederá a ella.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL de la 
obligación con corte Noviembre de 2021, instaurado por CONDOMINIO EL CANEY, en contra de 
ADALBERTO RAMIREZ HERNANDEZ. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR la medidas cautelares decretadas y practicadas sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, si hubiere lugar a ello, y hágase entrega de los oficios a esta. 
Por secretaria líbrese las correspondientes comunicaciones. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandada.  
 
CUARTO: NO hay condena en Costas. 
 
QUINTO: ARCHIVAR las diligencias. 
 
 

NOTIFIQUESE 

EL JUEZ,  

                                               CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 

 

Cxrm     
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR, propuesto por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA 
S.A., quien actúa a través de la apoderada judicial CAROLINA ABELLO 
OTALORA, contra JAIRO GARZÓN DUQUE; y escrito que antecede solicitando se 
ordene el emplazamiento de los herederos indeterminados del demandado. Sírvase 
proveer.  
 
Jamundí, 29 de abril de 2022.  

 
ESMERALDA MARIN MELO 

SECRETARIA. 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
RAD: 2009-00436-00 

INTERLOCUTORIO No. 762 
Jamundí, Veintinueve (29) de abril de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, el despacho no considera 
procedente la solicitud de ordenar el emplazamiento de los herederos 
indeterminados del demandado, conforme a lo arrojado en la página de la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud- 
ADRES-, por cuanto el documento idóneo para acreditar el fallecimiento es el 
Certificado de Defunción. En consecuencia, deberá la parte aportar el Certificado 
de Defunción del demandado en primera oportunidad.  
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí: 
 
 

RESUELVE 
 

REQUERIR a la parte demandante, para que aporte el Certificado de Defunción del 

demandado.  

 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

EL JUEZ, 

 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  

MGD.  
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INFORME SECRETARIAL: Va al Despacho del señor Juez el presente PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR, promovido por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 
quien actúa a través del apoderado judicial JUAN DIEGO PAZ CASTILLO, contra 
GERARDO FRAY GARCÍA LULIGO, y solicitud de medidas previas elevada por la 
parte demandante. Sírvase proveer. 
 
29 de abril de 2022.                                                     

                                            
ESMERALDA MARIN MELO 

Secretaria 
RAD. 2016-00270-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 760 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí Valle, Veintinueve (29) de abril de Dos Mil Veintidós (2022). 
   
Evidenciando el informe secretarial que antecede, tenemos que la parte 
demandante, actuando por intermedio de apoderado judicial, solicita al Despacho, 
se decreten medidas previas sobre los bienes denunciados como de propiedad de 
la parte demandada. En consecuencia, por resultar procedente lo solicitado, y de 
conformidad con el art. 599 del C.G.P. el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 
Jamundí Valle:  
    

RESUELVE: 
 

DECRÉTESE el embargo y retención de los dineros que el demandado GERARDO 
FRAY GARCÍA LULIGO, identificado con C.C. N° 6.336.712, pueda llegar a tener 
a cualquier título en el Banco Pichincha. Líbrese el oficio correspondiente. Limitase 
la medida de embargo a la suma de $4.559.448 Mcte.  
 
   

 CÚMPLASE, 
El Juez,  
               
 
 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
 
MGD 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presento PROCESO EJECUTIVO CON 
GARANTÍA REAL, promovido por BANCOLOMBIA S.A., quien actúa a través del 
apoderado judicial PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, contra FREIMAN VICTORIA 
MOSQUERA; y escrito que antecede, allegado por el demandante, solicitando se ordene el 
emplazamiento del demandado. Sírvase Proveer. 
 
Jamundí, 29 de abril de 2022.   

ESMERALDA MARIN MELO 
SECRETARIA. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 761 

RAD: 2019-00527-00  
Jamundí, veintinueve (29) de abril de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, el despacho procede a resolver memorial 
presentado por la parte actora, en donde aporta la notificación enviada a la “CALLE 21 N° 
38 SUR-19, APTO 12-402 EN JAMUNDÍ”, la cual obtuvo como resultado “EN LA 
DIRECCIÓN EL SITIO ESTÁ DESOCUPADO”; también, la notificación enviada al correo 
temorsoloadios2107@gmail.com, de la cual no fue posible la entrega por no existir la cuenta. 
No obstante, de la revisión del expediente se advierte que el correo del demandado es 
termosoloadios2170@gmail.com, en el cual podrá efectuar la notificación bajo los 
parámetros contemplados en el Decreto 806 de 2020.  
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí: 
 

RESUELVE 
 

NEGAR por improcedente la solicitud que hace la apoderada de la parte actora de emplazar 
al demandado, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

EL JUEZ, 

 

 

 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  

MGD.  
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SECRETARIA: A despacho del señor Juez, el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR, propuesto por FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO 
REINTEGRA CARTERA., quien actúa a través de la apoderada judicial PILAR 
MARÍA SALDARRIAGA, en contra de FRANS HARRINSON CORTEZ MUÑOZ, 
con solicitud de cesión del crédito. Sírvase proveer.  
 
29 de abril de 2022.  

ESMERALDA MARIN MELO 
Secretaria. 

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 756  
Radicación No. 2020-00678-00 

Jamundí, Veintinueve (29) de abril Dos Mil Veintidós (2022) 
 
En atención al informe secretarial que antecede, y por ser viable lo solicitado por la 
parte actora, se procederá a aceptar la cesión que del crédito realiza 
BANCOLOMBIA S.A., a través de apoderada, a favor de FIDEICOMISO 
PATRIMONIO AUTONOMO REINTREGRA CARTERA. En consecuencia, el 
juzgado  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ACEPTAR la CESION que del crédito materia del cobro en el presente 
proceso ejecutivo singular, realiza BANCOLOMBIA S.A, identificado con NIT. 
890.903.9383-8, a través de apoderada, a favor de FIDEICOMISO PATRIMONIO 
AUTONOMO REINTREGA CARTERA.  
 
SEGUNDO: TENGASE como CESIONARIO del crédito, como nuevo acreedor y 
demandante a FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA 
CARTERA, identificada con NIT. 830.054.539-0.  
 
TERCERO: RATIFIQUESE el poder otorgado a la abogada PILAR MARÍA 
SALDARRIAGA, para que actúe como apoderada del cesionario FIDEICOMISO 
PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, en los términos del poder 
inicialmente conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

EL JUEZ,  
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
 
MGD.  
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR, propuesto por ANA VIRGINIA GONZÁLEZ, quien actúa en nombre 
propio, contra JUAN PEDRO URIBE VÉLEZ; y escrito que antecede allegado por 
la parte actora solicitando medida cautelar sobre bienes denunciados como de la 
parte demandada. Sírvase proveer.  
 
 
Jamundí, 29 de abril de 2022.  

 
ESMERALDA MARIN MELO 

SECRETARIA. 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
RAD: 2021-00015-00 

INTERLOCUTORIO No. 758 
Jamundí, Veintinueve (29) de abril de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, al revisar la solicitud de medida 
cautelar allegada se advierte que en esta se enuncian 41 entidades, sin 
especificarse en cuales labora el demandado en aras de decretar la medida cautelar 
solicitada. Es menester recordar, que la petición debe ser clara y concreta.  
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí: 
 
 

RESUELVE 
 

REQUERIR a la parte demandante, para que aclare su solicitud, según lo 

considerado en la parte motiva del auto. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

EL JUEZ, 

 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  

MGD.  
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INFORME SECRETARIAL: Va al Despacho del señor Juez el presente PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR, promovido por BANCOLOMBIA S.A., quien actúa a 
través de la firma endosataria MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS S.A.S., contra JORGE ELIECER CASTRO VALENZUELA, y 
solicitud de levantamiento de medidas allegada por la parte actora. Sírvase proveer. 
 
29 de abril de 2022.                                                     

                                            
ESMERALDA MARIN MELO 

Secretaria 
RAD. 2021-00056-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 757 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí Valle, Veintinueve (29) de abril de Dos Mil Veintidós (2022). 
   
Evidenciando el informe secretarial que antecede, tenemos que la parte actora 
aporta el Oficio N° 270 con el respectivo Certificado de Tradición del Inmueble 
identificado con Matrícula Inmobiliaria N° 370-958695, en donde se advierte que el 
demandado vendió el bien a un tercero, por lo que solicita el levantamiento de la 
medida. Así las cosas, y por ser procedente lo solicitado conforme al numeral siete 
del artículo 597 del Código General del Proceso.  
 
En consecuencia, por resultar procedente lo solicitado el Juzgado Segundo 
Promiscuo Municipal de Jamundí Valle:  
    

RESUELVE: 
 

ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar decretada sobre el inmueble 
identificado con Matrícula Inmobiliaria N° 370-958695 de la Oficina de Instrumentos 
Públicos de Cali- Valle, la cual fue comunicada a través del oficio N° 270 del 03 de 
marzo de 2021. Líbrese los oficios por Secretaría.  
 
 
   

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez,  
               
 
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
 
MGD 
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Juez
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presento PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR, promovido por BANCO W S.A., quien actúa a través de la apoderada judicial 
DIANA CATALINA OTERO GUZMAN, contra CARLOS ARTURO SIERRA SANCHEZ; y 
escrito que antecede, allegado por el demandante, solicitando se ordene el emplazamiento 
del demandado. Sírvase Proveer. 
 
Jamundí, 29 de abril de 2022.   

ESMERALDA MARIN MELO 
SECRETARIA. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 768 

RAD: 2021-00258-00  
Jamundí, Veintinueve (29) de abril de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, el despacho procede a resolver memorial 
presentado por la parte actora, en donde aporta la notificación enviada a la “CALLE 13ª #17-
41 EN JAMUNDÍ”, la cual obtuvo como resultado “LA DIRECCIÓN NO EXISTE”. No 
obstante, de la revisión del expediente se advierte que la dirección anunciada del 
demandado es “CARRERA 13ª #17-41 EN JAMUNDÍ”, la cual discrepa con la enviada; por 
lo que deberá efectuar nuevamente la notificación y de los resultados dependerá si se 
accede a la solicitud de emplazamiento.  
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí: 
 

RESUELVE 
 

NEGAR por improcedente la solicitud que hace la apoderada de la parte actora de emplazar 
al demandado, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

EL JUEZ, 

 

 

 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  

MGD.  
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SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR, promovido por JOSÉ SILVESTRE AREVALO MONTAÑO, quien actúa 
a través del apoderado judicial PABLO LELIS ROMERO CRUZ, contra 
FERNANDO ALBEIRO HERRERA SANCHEZ; y memorial allegado por el 
demandante, solicitando se oficie a entidad a fin de que suministre los datos de 
notificación del demandado. Sírvase proveer. 
 
 
Jamundí, 29 de abril de 2022.            
 

ESMERALDA MARIN MELO 
Secretaria.  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

RAD: 2021-00400-00 

Jamundí, Veintinueve (29) de abril de Dos Mil Veintidós (2022). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, la parte actora solicita al 
despacho requerir al Comando de Personal del Ejército Nacional de Colombia- 
COPER-., a fin de que suministre los datos de notificación del demandado, no 
obstante, de la revisión del expediente se advierte que en este consta una 
dirección física, un correo institucional, el correo a donde se envió la notificación 
y adicional a esto, otro correo electrónico del demandado a través del cual confirió 
poder para instaurar Acción de Tutela en contra de este Despacho, el cual se 
encuentra glosado al expediente digital. En consecuencia, se despachará 
desfavorable lo solicitado, al no considerarse pertinente.  
 
Por otro lado, se advierte a la parte actora, para unas futuras notificaciones, 
precisar que el proceso se encuentra en este Juzgado pues en la notificación 
aportada aparece como remitente el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de 
Jamundí.  

 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí: 

 
                              RESUELVE 

 
NEGAR lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora, según lo 
expuesto en la parte motiva de éste proveído. 

 
                              NOTIFÍQUESE. 

 
EL JUEZ, 
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
MGD.  
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SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, el presente PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR, presentado por PATRICIA AGUIRRE VÁSQUEZ, contra GLORIA CUESTA 
RIVERA y JULIO CESAR CUESTA RIVERA; con el escrito que antecede, allegado por 
las partes solicitando la suspensión del proceso. Sírvase proveer. 

29 de abril de 2022.                                                 

ESMERALDA MARIN MELO 

Secretaria. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 763 

RAD: 2021-00508-00 
Jamundí, Veintinueve (29) de abril de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho advierte que no resulta procedente 
la suspensión del proceso pedido por la parte actora, teniendo en cuenta que en este 
proceso se dictó el Auto Interlocutorio N° 1980 del 21 de octubre de 2021 a través del 
cual se ordenó seguir adelante con la ejecución, por lo tanto, no se cumple con el requisito 
del artículo 161 del C.G.P.  
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí: 
 
 

RESUELVE: 
 
NIEGA decretar la suspensión del proceso, conforme a lo dicho en la parte considerativa 
del auto. 
 
   
                                                   NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ, 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
MGD.  
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INFORME SECRETARIAL: Va al Despacho del señor Juez el presente proceso 
EJECUTIVO SINGULAR, promovido por CONDOMINIO CAMPESTRE EL 
PRIVILEGIO, quien actúa a través de la apoderada judicial ADRIANA CELIS 
RUBIO, contra PABLO FRANCISCO LÓPEZ INSUASTY; y escrito que 
antecede, allegado por el Juzgad Quinto Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali. Sírvase proveer. 

Jamundí, 29 de abril de 2022.  

ESMERALDA MARIN MELO 

Secretaria 

RADICACION: 2021-00509-00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y dando cuenta del escrito 
allegado por el Juzgado Quinto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Cali, a través del cual informa que la medida de remanentes sobre el proceso que 
cursa en dicho Despacho bajo el radicado 2016-00492, ha surtido efectos legales 
por ser la primera solicitud en tal sentido.  

En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo de Jamundí: 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AGREGAR a los autos el documento que antecede. 

 

SEGUNDO: PONGASE en conocimiento de la parte actora respuesta positiva 

del Juzgado Quinto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali.  

NOTIFIQUESE 

EL JUEZ,  

 

 

 

 

 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.   
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR, promovido por BANCOOMEVA S.A-, quien actúa a través de la 
apoderada judicial MARIELA GUTIERREZ PÉREZ, contra FELIPE ZUÑIGA ÁVILA 
y escrito allegado por la apoderada de la parte actora mediante el cual solicita se 
decrete embargo y secuestro de vehículo denunciado como del demandado. 
Sírvase proveer.  
 
29 de abril de 2022.  

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                             Secretario 

                                          
RAD. 2021-00922-00 

INTERLOCUTORIO No. 759 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí Valle, Veintinueve (29) de abril de Dos Mil Veintidós (2022). 
 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, la parte demandante, actuando 
por intermedio de apoderada judicial, solicita medidas cautelares decretando el 
embargo y secuestro de vehículo denunciado como propiedad de FELIPE ZUÑIGA 
ÁVILA. En consecuencia, y por ser viable lo solicitado, el despacho, accederá a lo 
pedido, conforme al art. 599 del C.G.P., y demás normas concordantes.  
 
Sin más consideraciones el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del vehículo denunciado 
como de propiedad del señor FELIPE ZUÑIGA ÁVILA, identificado con las PLACAS 
DUT 567, inscrito en la Secretaría de Tránsito de San Juan Girón- Santander. 
Líbrese oficio ante la respectiva autoridad, a efectos de que se inscriba el embargo 
en el folio del certificado de tradición correspondiente 
 
SEGUNDO: Allegada las inscripciones del embargo, y una vez la parte demandante 
indique el sitio donde circula el rodante, se ordenará ante las autoridades 
competentes, el decomiso de los mismos, para efectos de perfeccionar la medida 
de secuestro. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

EL JUEZ 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
  

 
MGD. 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f36d4116028f71abb314e3d0febe48b49be20b9ef9bb46a0101ef808a1971348

Documento generado en 29/04/2022 03:04:02 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL: Va al Despacho del señor Juez el presente proceso 
DIVISORIO promovido por JOAQUÍN ALARCÓN BURBANO, quien actúa a través 
del apoderado judicial ESTEBAN FIGUEROA GÓMEZ, contra HORACIO 
GAMBOA RUÍZ, y escrito que antecede, allegado por el apoderado judicial. Sírvase 
proveer.   

 

Jamundí, 29 de abril de 2022.  

ESMERALDA MARIN MELO 

Secretaria 

RADICACION: 2021-00953-00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Veintinueve (29) de abril Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y dando cuenta del escrito 

allegado por la parte actora a través del cual aporta la radicación del oficio dirigido 

a la Oficina de Instrumentos de Registros Públicos de Cali, en donde informa que el 

Certificado de Tradición fue entregado a un tercero y solicita se oficie a dicha entidad 

para que de cuentas del proceder de sus funcionarios. Posterior a esto, aporta 

respuesta emitida por la Superintendencia de Notariado y Registro, en donde le 

allegan el respectivo Certificado de Tradición.  

 

En ese orden de ideas, al haberse superado la situación de molestia de la parte 

actora, se agregará sin consideración los documentos que anteceden.   

 

Sin más consideraciones el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí,    

 

R E S U E L V E: 

 

 

AGRÉGUESE SIN CONSIDERACIÓN el escrito que antecede, de conformidad con 

lo expuesto en la parte motiva del auto.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

 

 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
MGD.   
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SECRETARÍA. A Despacho del señor Juez con la presente demanda EJECUTIVA CON 
GARANTÍA REAL, promovida por BANCO DE BOGOTÁ S.A., quien actúa a través del 
apoderado judicial JAIME SUAREZ ESCAMILLA, contra CRISTIAN LEANDRO DÍAZ 
MERA la cual se encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer. 

 
Jamundí, 29 de abril de 2022.   

ESMERALDA MARIN MELO 
SECRETARIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL RAD. 2022/00282 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 769 

Jamundí, veintinueve (29) de abril de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
Revisada como fue la presente demanda para PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA 
REAL, propuesta por BANCO DE BOGOTÁ S.A., a través de apoderado judicial, en 
contra de CRISTIAN LEANDRO DÍAZ MERA y como reúne los requisitos exigidos por los 
Art. 468, 82 y Ss del C.G.P, el juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

A) .-Librar mandamiento de pago en contra del señor CRISTIAN LEANDRO DÍAZ 
MERA, y a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A., por las siguientes sumas de dinero: 

 
PAGARÉ N° 456321131:  
 

1.1.  $64.786.606 MCTE, por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
1.2. $3.306.404 MCTE, por concepto de intereses corrientes, liquidados al 11.50% E.A, 
causados y no pagados entre el 10 de diciembre de 2021 hasta el 18 de marzo de 2022.  

 

1.3. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal, desde el 04 de abril de 2022 hasta el pago total de la obligación.  

 

 PAGARÉ N° 1061431951:  
 

 2.1. $3.303.974 MCTE, por concepto de capital insoluto del Pagaré.  

 
 2.2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal, desde el 19 de marzo de 2022 hasta el pago total de la obligación.  

 

Por las costas y agencias en derecho, las cuales se liquidarán en su momento 
oportuno. 

 

B) .- Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble propiedad de la 
demandada, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-965812 y 370-965572 

de la oficina de registro de instrumentos públicos de Cali. Líbrese el oficio 
pertinente. 

 

De una vez se comisiona para la práctica de la diligencia de secuestro 
a la Alcaldía Municipal de Jamundí, Oficina de Comisiones Civiles, a donde se librará el 
respectivo despacho comisorio una vez se allegue la constancia de la inscripción del 
embargo, facultando al comisionado para que designe secuestre y le fije honorarios. 

 

C) .-Disponer la notificación personal de este proveído a la parte demandada, y 
córrasele traslado de la demanda con sus anexos, conforme lo dispone el numeral 
1º del art. 442 del C.G.P o el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, informándole que 
cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar y/o diez (10) para proponer 
excepciones. 

 

                   D) .- RECONOCER personería jurídica a JAIME SUAREZ ESCAMILLA, 
identificado con T.P. N° 63.217, para que actúe en calidad de apoderado judicial de la 
entidad demandante.  

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
MGD.  
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SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, el presente PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR, presentado por MÓNICA ANDREA DUARTE CASTAÑEDA, quien 
actúa a través de la apoderada judicial JULIANA MARÍA CASTAÑO SILVA, contra 
CARLOS LAURENTINO BRAN TAMAYO, la cual se encuentra pendiente de 
revisión. Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 29 de abril de 2022.  
 

ESMERALDA MARIN MELO 
Secretaria 

RAD: 2022-00283-00 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Veintinueve (29) de abril de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

En virtud del informe secretarial que antecede, y de la revisión de los documentos 
enviados a reparto, el Despacho advierte que en este no se encuentra el Pagaré, 
título ejecutivo del presente proceso, por lo que el Despacho no puede pronunciarse 
respecto a la demanda.  
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí,  
 

RESUELVE: 

REQUERIR a la parte actora para que aporte el Pagaré en un archivo PDF, dentro 

de los tres (3) días siguientes a la notificación por Estado de este auto.  

 

 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 

 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

MGD.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 68d7d8881ffe7c7d3112d6f00aefff5bb04e4dc90f1ee3b095c89be5e65a7be5

Documento generado en 29/04/2022 03:04:06 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SECRETARÍA. A Despacho del señor Juez con la presente demanda EJECUTIVA CON 
GARANTÍA REAL, promovida por BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., quien actúa 
a través de la apoderada judicial BLANCA ADELAIDA IZAGUIRRE MURILLO, contra 
VIVIANA SIRLEY FRANCO MORALES la cual se encuentra pendiente de revisión. 
Sírvase proveer. 

 
Jamundí, 29 de abril de 2022.   

 
ESMERALDA MARIN MELO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL RAD. 2022/00284 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 770 
Jamundí, Veintinueve (29) de abril de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Revisada como fue la presente demanda para PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA 
REAL, propuesta por BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., a través de apoderada 
judicial, en contra de VIVIANA SIRLEY FRANCO MORALES y como reúne los requisitos 
exigidos por los Art. 468, 82 y Ss del C.G.P, el juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
A).-Librar mandamiento de pago en contra de VIVIANA SIRLEY FRANCO MORALES, y 
a favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ N° 2838707:  
 

1.1.  103.059,6300 UVR, a lo que equivalga al momento de hacerse efectivo el pago, por 
concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal, desde el 04 de abril de 2022 hasta el pago total de la obligación.  
 
 PAGARÉ N° 2866330:  
 
 2.1. $735.126 MCTE, por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
 2.2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal, desde el 08 de marzo de 2022 hasta el pago total de la obligación.  
 
PAGARÉ N° 5398282008697040:  
 
3.1. $648.438 MCTE, por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
3.2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal, desde el 17 de marzo de 2022 hasta el pago total de la obligación.  
 

Por las costas y agencias en derecho, las cuales se liquidarán en su momento 
oportuno. 

 
B).- Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble propiedad de la 

demandada, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-1030807 de la oficina de 
registro de instrumentos públicos de Cali. Líbrese el oficio pertinente. 

 
De una vez se comisiona para la práctica de la diligencia de secuestro 

a la Alcaldía Municipal de Jamundí, Oficina de Comisiones Civiles, a donde se librará el 
respectivo despacho comisorio una vez se allegue la constancia de la inscripción del 
embargo, facultando al comisionado para que designe secuestre y le fije honorarios. 

 
C).-Disponer la notificación personal de este proveído a la parte demandada, y 

córrasele traslado de la demanda con sus anexos, conforme lo dispone el numeral 1º del 
art. 442 del C.G.P o el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, informándole que cuenta con 
el término de cinco (5) días para cancelar y/o diez (10) para proponer excepciones. 

 

                   D).- RECONOCER personería jurídica a BLANCA ADELAIDA IZAGUIRRE 
MURILLO, identificada con T.P. N° 93.739, para que actúa en calidad de apoderada 
judicial de la entidad demandante.  
 



NOTIFÍQUESE 
 

El Juez, 
CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

MGD.  
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